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BATES TE de ¿ACION

que per veinte años, se solicita.; como de la propia y 
nueva invención, a favor de den José GOIíX)ECHEA EGAÑA 
de nacionalidad española, domiciliado en Herrera- San 
Sebastian# Villa Dolores- q.ue ha de recaer sobre 

PERFECCION AMIER TO S IN TRODHCIDOS EN LOS " 
QOmARqRES RE GAS-OIL y FUEL-OIL. . .

/ . ' ; ' ... '.'''y-: '
M e m o r i a  d e s c r i p t i v a .

-o-o-o-o-o-o-o-o-o- '
El presente registro de Patente de Invección, 

tiene por ob jeto garantizar la expíotacion exclusiva,en 
todo el territorio nacional, de daos p er f eccionami en t o a 
introducidos en los quemadores de gas-oil y fuel-oil , 
según se describen a continuación y se representa, a
titulo de ejemplo, en el plano adjunto.

La fig.I, es un corte longitudinal de un que­
mador de fuel-oil, y la II, es una vista en sección 
transversal del quemador mencionado, con los elementes 
siguiente^;

N* 1- Cuerpo-



BS %- ̂ <^illade sg.3á)3,
N* 3- Boquilla atomizador^. " '-

w-

4- Eje rotativo. 
N* 5- Turbina.
B# 6- Tapa y oajera del rodamiento. 
N* 7- Rodamientos.
y# 8- Casqu.illos de tope * 
N* 9- Tuerca.
N* 10*- Tubo conductor del fuel-oil.
N*ll- Sujecoion del tubo de fuel-oil y tapa 
N*la- Tomillos de sujeccion.
N*13- Válvula de paso del fuel-oil.
N^14- Tubo de entrada del fuel-oil.
N *15- 16- Prensa-e s topas. 
E*i?- Mando de válvula.
N^18- Tornillos de acoplamiento. 
N^19- Válvula de aire.
N^i^- Regulador paso del fuel-oil* 
NS21- Orifiio de salida del fuel-oil.
N^28- Entrada de aire para atomización.
N*23- Entrada de aire para movimiento turbina. 
N^24- Brida de acopiamiento*
N&25- Ventana para salida de aire. 
y#26- Camara de aire.
NM27- Tubo regulador de la válvula.
B e  s c r i p c i o n: íhla brida de acopla­

miento va colocado un ventilador de tipo corriente, el 
cual al ponerse en movimiento el aire que despide,pasa 
a través y al mismo tiempo por la boca de paso de entrada 
de la atomización o pulverización, asi como por la boca 
de entrada de puesta en movimiento a la turbina.

Estas dos bocas de entrada de aire, se encuentran 
en la parte inferior de la brida.



El pago de aíro por la boca de agmtg&gaoion o 
pulverización está regulada por upa válvula, la cual sir&. 
ve para dar mas o menos paso de aire y por lo tanto avi­
var mas o menos la llama de gai-oil o fuel-oil. Hete paso 
de aire está relacionado con la cantidad de salida del 
combustible y el aire que pasa a través de la boca del 
ventilador es siempre constante y por lo tanto áste aire 
que pasa a través de esta boca/ Race poner en movimiento 
la turbina y este mismo aire sale al exterior a travás 
de la ventana de salida^que lleva la misma tapa.

Á1 ponerse en movimiento la turbina, hace girar 
ásta al mismo tiempo el eje rotativo juntamente con la 
boquilla atcmizadora(3), y entonces el aire que penetra 
por la boca de entrada del cuerpo (i), hace que lan
ce la llama y se termine de atomizar o pulverizar. O sea 
que la turbina está en movimiento constantemente y gira 
independiente del paso de aire de la boca de entrada.

Para la puesta en marcha del quemador se pone 
en movimiento el ventilador y se abre el mando de la vál­
vula o paso de fuel-oil, y verificada esta operación se 
coloca el hisopo o pedazo de algodón encendido delante 
de la boquilla atomizadora y se regula el paso de aire 
por medio de la válvula y de esta forma obtenemos la 
puesta en marcha del quemador.

Ve n t a j a s i Bsta turbina pulveriza con 
ventaja sobre todos los quemadores conocidos hasta la 
fecha en el mercado debido a que admite mayor cantidad 
de aire juntamente con las revoluciones que dá la turbi­
na y su boquilla, las cuales son superiores a los demás 
conocidos.

Con este perfeccionamiento en los quemadores aa 
suprime muchos mecanismos, que llevan los actuales y 
por lo tanto con un solo ventilador pueden accionarse
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varios quê bá-ores & la vez y- ádamás al ̂ í^yar^ 
nismos, la mano de obra es mas barata.

SI resultado definitivo de estos quemadores es 
él que economiza un 18^ de fuel-oil o gas-oil, y la lla­
ma sale al deseo de que lo manipula y con la cantidad de 
llama que necesita y puede trabajar a bajas y altas ca­
lorías.

Los términos, en que queda redactada esta memo­
ria, son ciertos y fiel reflejo del invento y deben ser 
tomados, con carácter amplio y nunca en forma limitativa, 
reservándose el peticionario, el derecho que la Ley de 
propiedad Industrial, le concede, de obtener los regis­
tros complementarios,que la práctica de su invención le 
vaya aconsejando.
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S O T A  d e
R E I V I g g i C A C I O N E S.

Se reivindica, cómo de la propia y nueva inven-
*

cidn, a favor de don Jos<= GOICOECHEA EGé#A , de naciona­
lidad y residencia españolas, por los extremos que se in­
dican a continuación;
PRIMERO.- Por perfeccionamientos introducidos en los 
quemadores de gas-oil y fuel-oil, caracterizados en urna 
turbina para dar movimiento a un eje rotativo, juntamente 
con su boquilla atomizadora, los cuales giran por medio 
del aire mandado por un ventilador#
SEGUNLO.- Por perfeccionamientos introducidos en los
quemadores de gas-oil y fuel-oil, en que la turbina men­
cionada en la reivindicación anterior, va celo cada en 
el iUtericr de la parte posterior del cuerpo con el fin 
de evitar impurezas y va montada en el eje rotativo. 
TEnCERO.- Por perfeccionamientos introducidos en los 
quemadores de gas-oil y fuel-oil, en que la tapa que ha-



S *

115

180

185

130

^ 9 6 4 8 2
- cinco -

 ̂ée &e é%aaya de ta turbina lleva una ven^^a payá áálida 
del aire reglable por medio de válvula, y otra boca para 
dar movimiento a la turbina y juntamente con ásta el eje 
rotativoy su boquilla.
CUANTO .- Bey perfeccionamientos introducidos en los 
qnemadorés de gas-oil y fuel-oií, en que el quemador o 
varios colocados en serie, no necesitan mas que un apio 
ventilador parasu funcionamiento y debido a que admite 
mayoy cantidad de aire junto don las revoluciones que da 
la turbina, resulta dn es de mayor pulverización esta 
turbina, que los conocidos.
.̂ gWK). - Bor "Berf eccionamientos introducidos en les
quemadores de gas-oil y fuel-oil".

Tal y como queda descrito en la memo 
dente y para los fines,que enla misma,se dejan bien espe 
cificaaos, la cuales, consta de cinco hojas foliadas y 
mécanografiañas,por una sola, cara, a la que se acompaña 
otra de planas, en forma reglamentaria,para la mejor eom- 
prénsián del invento.

Madrid, a ocho de febrero de mil novécientoscin 
cuenta y uno,.

B.A. de don Jo&e**GoieOe^
Rodríguez de vas, 

por poder,

g/N3-í-
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